Residencia de creación para un escritor en Paris, Francia
1. Descripción del premio

La Gerencia de Literatura de Fundación Gilberto Alzate Avendaño, en cooperación con la Alianza Colombo Francesa (http://bogota.alianzafrancesa.org.co/), invita a participar en esta convocatoria dirigida a escritores colombianos residentes en Bogotá, para realizar una residencia de creación de un mes de duración
 en Paris, en la Cité Universitaire Internationale (http://www.ciup.fr/).
2. Tipo y valor del premio

La residencia incluye una beca en la Alianza Colombo Francesa de Bogotá para el perfeccionamiento del idioma francés durante tres o seis meses y el apoyo de esta institución para el establecimiento de una agenda de trabajo durante la residencia. 
Se incluyen los costos de estadía en la Cité Universitaire Internationale durante un mes, el tiquete aéreo Bogotá-París-Bogotá y un monto para alimentación y demás gastos –Los anteriores ítems se cubrirán por un total de seis (6) millones de pesos colombianos–.

3. Cronograma

	ACTIVIDAD
	FECHA, LUGAR, HORA

	Lanzamiento y apertura de la convocatoria
	Viernes 28 de mayo de 2010

	Recepción de propuestas
	Junio 15 al 18 de 2010

	Fecha límite de recepción de propuestas
	Junio 18 de 2010 5pm en punto

	Publicación de propuestas recibidas
	Junio 22  de 2010

	Deliberación de jurados
	Julio 7 de 2010

	Publicación de ganadores
	Julio 9 de 2010

	Notificación de ganadores
	Julio 12 y 13 de 2010

	Devolución de propuestas no seleccionadas
	Julio 14 a julio 30 de 2010

	Destrucción y/o reciclaje de propuestas no reclamadas
	Julio 30 de 2010


Nota: este cronograma está sujeto a cualquier modificación precedida de acto administrativo.
4. Quienes pueden participar

· Personas naturales nacionales mayores de edad residentes en Bogotá, que acrediten un nivel de francés A2.
5. Quienes no pueden participar

· Los servidores públicos del Estado.

· Los contratistas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y de sus entidades adscritas no podrán presentarse a convocatorias de la misma entidad con la cual tienen relación contractual.

· Las personas naturales que directa o indirectamente hayan tenido injerencia en la preparación y elaboración de los términos, requisitos y condiciones de las convocatorias del Programa Distrital de Estímulos 2010 de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y de sus entidades adscritas.

· Las personas naturales que tengan vínculos de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil, compañero o compañera permanente de los servidores públicos de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y de sus entidades adscritas. 

· Las personas naturales que tengan vínculos de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil, compañero o compañera permanente de los contratistas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y de sus entidades adscritas, que hayan tenido injerencia en la elaboración de los términos de esta convocatoria.

· Las personas naturales, jurídicas, agrupaciones o colectivos a quienes la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y sus entidades adscritas le hayan declarado por acto administrativo ejecutoriado el incumplimiento de sus obligaciones como contratistas de la entidad o beneficiarios del programa de Estímulos del sector, durante los dos años anteriores al cierre de la presente convocatoria.

· Las personas que formen parte del jurado de los concursos objeto de las convocatorias, así como sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, compañero o compañera permanente.
· Personas naturales que hayan sido ganadores de los premios de la convocatoria de Literatura de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte en 2009.
· Obras de autores fallecidos con anterioridad al cierre de la presente convocatoria.

Nota: Las anteriores causales se extienden para miembros de juntas directivas de las personas jurídicas y para los integrantes de las propuestas artísticas de las personas jurídicas, agrupaciones y colectivos. En el evento en que el concursante incurra en alguna de las prohibiciones anteriores se descalificará la propuesta presentada en la etapa en que se encuentre.   

Nota: Las limitaciones de participación previstas anteriormente se tendrán en cuenta y se aplicarán en todas las etapas de las convocatorias, incluido el momento de hacer entrega del estímulo correspondiente.

Condiciones adicionales a tener en cuenta por parte de los concursantes
· Sólo podrán presentarse mayores de edad.

· Deben tener un nivel de francés A2 acreditado.

6. Requerimientos de la propuesta

Presentar un proyecto de creación en literatura para cuyo desarrollo sea útil una residencia de un mes en Paris. El proyecto debe incluir:
1. Nombre del proyecto

2. Lineamientos conceptuales y descripción del proyecto de creación (máximo cuatro páginas). 
3. Hoja de vida del autor(a), con soportes que el participante considere acreditan su trayectoria tales como: publicaciones, obras inéditas, premios y menciones, notas de prensa, reseñas, etcétera.
4. Justificación que ofrezca claridad sobre el interés del participante en desarrollar su proyecto en Francia.

5. Un texto no mayor de una página en el que se aclare los intereses que han orientado la carrera del escritor y una presentación de los principales proyectos desarrollados.

6. Cronograma de actividades a desarrollar durante el tiempo de residencia (plan de trabajo).

7. Plan de socialización (actividades que den cuenta de la experiencia de intercambio, tales como exposiciones, talleres, charlas, conferencias, presentaciones, entre otros)

Nota: La FGAA no se hace responsable por los significados ni por las interpretaciones que puedan sugerir las propuestas concursantes.

7. Cómo presentar la propuesta

La propuesta debe ser escrita en computador o máquina de escribir, de fácil lectura con las siguientes características:

1. Tipo de letra: Times New Roman, tamaño 12

2. Espaciado: doble

3. Márgenes: 3cm x 3cm x 3cm x 3cm

4. Impresión: papel tamaño carta (216mm x 279mm) por una sola cara

5. Páginas numeradas

Para el proceso de recepción, radicación, clasificación, revisión y envío de las propuestas a los jurados, los participantes deben enviar sus propuestas y documentos de identificación teniendo en cuenta:

a. DEL AUTOR

En sobre sellado y rotulado de la siguiente forma

PREMIOS DE LITERATURA CIUDAD DE BOGOTA 2010

FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

CATEGORÍA: RESIDENCIA DE CREACION
DATOS DEL AUTOR

NOMBRE O TÍTULO DEL PROYECTO
Los participantes deberán entregar:

FORMULARIO ÚNICO DE INSCRIPCIÓN. Debidamente diligenciado y firmado. Con la firma y la entrega de este documento se aceptan las condiciones establecidas en esta convocatoria. Al momento de abrir el sobre de los ganadores, si el formulario no está firmado, será descalificado y se premiará al concursante que haya recibido el segundo lugar.

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

Ampliado (150%) y legible 

FOTOCOPIA DEL PASAPORTE VIGENTE
CERTIFICADO DE NIVEL DE FRANCÉS
b. COPIA DE LAS PROPUESTAS
Los participantes entregarán tres (3) copias argolladas del proyecto, de la hoja de vida del participante con soportes, en sobres sellados, separados y rotulados con la siguiente información:

PREMIOS DE LITERATURA CIUDAD DE BOGOTA 2010

FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

CATEGORÍA: RESIDENCIA DE CREACION
NOMBRE O TÍTULO DEL PROYECTO 

8. Dónde se entrega o envía la propuesta

Los tres (3) sobres con las copias de las propuestas y el sobre con los documentos personales solicitados, se entregarán en un paquete único, el cual se debe rotular así: 

SEÑORES

FUNDACION GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

PREMIOS DE LITERATURA CIUDAD DE BOGOTA 2010

CATEGORIA: RESIDENCIA DE CREACION
CALLE 10 NO. 3-16

BOGOTÁ

Las propuestas y documentos se recibirán a partir del 15 de junio de 2010. En ningún caso se recibirán proyectos después del día y la hora exacta de cierre, sin importar que éstos tengan un matasellos de correo que certifique que su envío se realizó antes de la fecha de cierre. Es fundamental que los proponentes calculen el tiempo de correo requerido para que su propuesta o su proyecto llegue antes de la fecha y hora de cierre de la convocatoria. Esta condición es inapelable. Para la recepción de los paquetes se dispondrá de una urna en el horario de 9:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. en las instalaciones de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño. La fecha y hora límite para la recepción de las propuestas o proyectos será el 18 de junio de 2010 a las 5:00 pm en punto.

La Gerencia de Literatura, al elaborar el acta de recepción de las propuestas, asignará un código de identificación a los documentos. Los sobres con la identificación de los autores serán conservados en un archivo de seguridad y no habrá subsanación.
9. Criterios de evaluación
· Trayectoria del escritor

· Aporte de la propuesta al campo literario colombiano
· Solidez formal y conceptual de la propuesta
· Pertinencia con los lineamientos de la convocatoria
Nota: Los Jurados podrán aportar criterios adicionales que se ajusten a los criterios de la convocatoria, los cuales quedarán consignados en el acta correspondiente.
10. Jurado

La evaluación de los proyectos será efectuada por parte de dos jurados de destacadas instituciones del sector y un miembro de la Alianza Francesa de Bogotá. 

11. Publicación del fallo

Los jurados tienen a su cargo la evaluación de las propuestas y emisión de los fallos. Elegirán al ganador por unanimidad o por mayoría calificada. También podrán recomendar declarar desierto el premio, cuando la calidad de las propuestas o proyectos no amerite otorgarlo.

En todos los casos el jurado levantará un acta donde sustentará su decisión con argumentos técnicos claros, necesarios y suficientes. En el acta quedará registrado el nombre de la propuesta ganadora y nombre del autor.

12. Deberes específicos de los ganadores

· El ganador de la residencia deberá constituir a favor de la FGAA una póliza de cumplimiento por el 20% del valor total del premio que le sea otorgado, por un plazo de un año con el propósito de garantizar el cumplimiento de los deberes y las obligaciones previstos en la propuesta.

· Tramitar la visa (en caso de que le sea negada, se otorgará el premio a la siguiente persona con mayor puntaje en la evaluación de los jurados)

· Tomar un seguro de salud internacional que cubra el tiempo de la residencia.

· Participar en distintas actividades acordadas en el plan de trabajo que presentará a la Gerencia de Literatura 30 días antes del inicio de la residencia. 
· Presentar un informe escrito sobre las actividades realizadas, a más tardar 30 días después de su regreso a Colombia. 
· A su regreso, hacer pública la experiencia, en un espacio designado por la Fundación Gilberto Alzate Avendaño y/o la Alianza Francesa.

13. Entrega del estímulo económico

Para efectos del desembolso del estímulo económico, el (la) ganador (a) deberá entregar los siguientes documentos en la diligencia de notificación:

· Fotocopia de la cédula o documento de identificación.

· Fotocopia del Certificado de Régimen Único Tributario (RUT).

· Certificación expedida por entidad bancaria en la que conste: nombre del titular de la cuenta, número de cuenta y tipo de cuenta a la cual debe efectuarse la transferencia del estímulo económico determinado como premio.
· Fotocopia de la visa vigente a Francia.
· Póliza de cumplimiento.
Este pago será objeto de retenciones conforme a las normas de tributación establecidas “para premios y distinciones obtenidos en concursos y certámenes nacionales e internacionales de carácter científico, literario, periodístico y deportivo”. (Art. 1º. Ley 863 del 29 de diciembre 2003)

Nota 1: el premio puede declararse desierto, en cuyo caso el monto correspondiente se destinará al desarrollo de programas y proyectos culturales contemplados en el Plan de Inversiones establecido por la Fundación Gilberto Alzate Avendaño para el área de literatura.
Nota 2: la solicitud y el trámite de la visa francesa es responsabilidad exclusiva del participante, en ningún caso de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño ni de la Alianza Colombo Francesa.

14. Cómo y cuándo se retiran las propuestas no seleccionadas

Para retirar las propuestas o proyectos no ganadores es indispensable presentar fotocopia del documento de identidad del concursante y comprobante del recibido de la propuesta, si lo hubiere.

La FGAA no se hará responsable del deterioro o pérdida del material por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito.

Las propuestas o proyectos que no sean reclamados antes del 10 de julio serán destruidos y/o reciclados.
� El viaje no podrá realizarse en fecha posterior al 01 de junio de 2011. 





